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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión números 00695/INFOEM/IP/RR/2019, 00793/INFOEM/IP/RR/2019, 00794/INFOEM/IP/RR/2019, 00795/INFOEM/IP/RR/2019, 00796/INFOEM/IP/RR/2019, 00797/INFOEM/IP/RR/2019 y 00798/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el C. XXXXX XXXXXXXX XXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Hueypoxtla, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha once de enero de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente   00003/HUEYPOX/IP/2019, 00004/HUEYPOX/IP/2019, 00005/HUEYPOX/IP/2019, 00006/HUEYPOX/IP/2019, 00009/HUEYPOX/IP/2019, 00010/HUEYPOX/IP/2019 y 00011/HUEYPOX/IP/2019, mediante las cuales se solicitó lo siguiente:

00003/HUEYPOX/IP/2019:
“requiero el acta de cabildo de fecha 01 de enero de 2019 donde se nombraron a todos los directores del municipio de hueypoxtla adminitracion 2019-2021. asi como los siguientes documentos identificación oficial. antecedentes penales, certificación por el instituto hacendario, para el secretario del ayuntamiento, tesorero, contralor, director de obras publicas, desarrollo urbano, desarrollo económica, protección civil, catastro, salud, encargado de transparencia, juez conciliador y calificador, planeación asi como su titulo y cedula profesional”
00004/HUEYPOX/IP/2019:
“requiero el ultimo comprobante del grado de estudios de los directores y coordinadores del municipio de Hueypoxtla estado de mexico 2019-2021 asi como del presidente municipal. sindico secretario y regidores del ayuntamiento 2019-2021”
00005/HUEYPOX/IP/2019:
“solicito el titulo y cedula profesional de los trabajadores del área de tesorería, contraloría, jurídico y catastro”
00006/HUEYPOX/IP/2019:
“Título y cédula profesional del encargado de transparencia y del director de ecología así como su certificación”
00009/HUEYPOX/IP/2019:
“Requiero copias simples del titulo y cédula profesional de la Sindico Municipal y su certificación por el IHAEM así como la documentación del Personal que tiene en su área a su cargo”
00010/HUEYPOX/IP/2019:
Se requiere titulo y cédula profesional del director de planeacion así como su certificación correspondiente
00011/HUEYPOX/IP/2019:
se requiere copias del titulo y cédula profesional del encargado del área de transparencia y su certificación
Haciéndose constar que de los acuses de las solicitudes de información contenidas en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX” para todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En los expedientes electrónicos formados en el sistema SAIMEX, se aprecia que para las solicitudes de información 00003/HUEYPOX/IP/2019, 00004/HUEYPOX/IP/2019, 00005/HUEYPOX/IP/2019 y 00006/HUEYPOX/IP/2019 el sujeto obligado dio respuesta en fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, asimismo respecto de la solicitud de 00009/HUEYPOX/IP/2019 dicha autoridad proporciono la respuesta correspondiente en fecha trece de febrero de los corrientes, dando por último la emisión de las respuestas a las solicitudes de información número 00010/HUEYPOX/IP/2019 y 00011/HUEYPOX/IP/2019 en el día dieciocho de febrero del año en curso, mismas que se omite su inserción en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes, sin embargo serán objeto de estudio en lo subsecuente.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, el recurrente interpuso los recursos de revisión, en fechas quince y dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico SAIMEX, con los números de expediente 00695/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud 00003/HUEYPOX/IP/2019), 00793/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud 00011/HUEYPOX/IP/2019), 00794/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud 00010/HUEYPOX/IP/2019), 00795/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud 00009/HUEYPOX/IP/2019), 00796/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud 00006/HUEYPOX/IP/2019), 00797/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud 00005/HUEYPOX/IP/2019) y 00798/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud 00004/HUEYPOX/IP/2019), en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
	RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	00695/INFOEM/IP/RR/2019
	“el oficio de entrega de 1nformacion”
	“la información se entrego incompleta”

	00793/INFOEM/IP/RR/2019
	“LA NOTIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN SOLICITADA”
	“TODA VEZ QUE NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE DICHA INFORMACIÓN, SIENDO QUE LA LEY DE TRANSPARENCIA OBLIGA A ENTREGAR DICHA INFORMACIÓN”

	00794/INFOEM/IP/RR/2019
	“LA NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN”
	“YA QUE POR CADA SOLICITUD DEBE DE ENVIAR UNA RESPUESTA POR CORRESPONDE A FOLIOS DISTINTOS”

	00795/INFOEM/IP/RR/2019
	“LA NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN”
	“YA QUE NO SE ENVIÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA”

	00796/INFOEM/IP/RR/2019
	“LA NOTIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN”
	“YA QUE NO SE ENVIO LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE MANERA COMPLETA”

	00797/INFOEM/IP/RR/2019
	“LA ENTREGA DE INFORMACIÓN”
	“NO SE ENTREGO LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA AUTORIDAD HA SIDO OMISA Y LA AUTORIDAD MUNICIPAL VIOLA MI DERECHO HUMANO A LA INFORMACIÓN PUBLICA”


	00798/INFOEM/IP/RR/2019
	“LA NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN”
	“NO SE ENVIÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE MANERA COMPLETA POR LO CUAL VIOLA MI DERECHO HUMANO A LA INFORMACIÓN PUBLICA”




CUARTO. De los turnos de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández, Javier Martínez Cruz y Luis Gustavo Parra Noriega , por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales recayeron en acuerdo de admisión en fechas veintiuno y veintidós de febrero de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Octava Sesión Ordinaria de Pleno de fecha veintisiete de febrero de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión 00695/INFOEM/IP/RR/2019, 00793/INFOEM/IP/RR/2019, 00794/INFOEM/IP/RR/2019, 00795/INFOEM/IP/RR/2019, 00796/INFOEM/IP/RR/2019, 00797/INFOEM/IP/RR/2019 y 00798/INFOEM/IP/RR/2019

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”[Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente, por otro lado el particular fue omiso en realizar manifestaciones, por lo que en fecha dos de abril de dos mil diecinueve se determinó decretar el cierre de instrucción.
Así, en fecha ocho de abril del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción XIII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por el hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Ahora bien primeramente es necesario retomar los requerimientos del solicitante, que se encuentran inmersos en las diversas solicitudes de información señaladas en los antecedentes de la presente resolución, los cuales versan específicamente en lo siguiente: 

1. Acta de cabildo de fecha 1 de enero de 2019, en donde se nombraron a todos los directores del municipio de Hueypoxtla para la administración 2019-2021.
2. Identificación oficial, antecedentes penales, certificación por el Instituto Hacendario del Estado de México, título y cedula profesional del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Contralor, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Urbano, Director de Desarrollo Económico, Director de protección civil, Director de catastro, Director de salud, Encargado de Transparencia, Juez Conciliador y Calificador, y Director de planeación.
3. Ultimo comprobante de estudios de los directores y coordinadores del municipio de Hueypoxtla de la administración 2019-2021, así como del presidente municipal, sindico, secretario y regidores.
4. Título y cédula profesional del personal adscrito a la tesorería, contraloría, jurídico y catastro.
5. Título y cédula profesional del encargado de transparencia y Director de ecología así como su certificación.
6. Título y cédula profesional del Síndico Municipal y su certificación por el Instituto Hacendario del Estado de México, así como la documentación del personal a su cargo.
7. Título y cédula profesional del Director de planeación, así como su certificación.
8. Título y cédula profesional del encargado de transparencia y su certificación.

Por lo anterior el sujeto obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información ya referidas, ello a través de diversos archivos electrónicos en donde se pretende atender a cada una de estas, dichas manifestaciones le resultan desfavorables al recurrente, ya que se observa en los medios de impugnación que se adolece argumentando que la información remitida, resulta incompleta.

En ese orden de ideas y para un mayor entendimiento resulta necesario abordar punto por punto a efecto de poder determinar si el sujeto obligado colma lo peticionado con la información remitida en las respuestas.

Referente al punto 1 señalado con antelación, el sujeto obligado remitió el acta de la primera sesión de cabildo de fecha 1 de enero de 2019, en donde se aprueban los nombramientos de los diversos Directores y Titulares de las diferentes áreas que integran la administración pública municipal, por lo que tenemos que dicha autoridad remitió el documento adecuado para colmar con lo peticionado en dicho punto, sin embargo de este, podemos observar que las firmas autógrafas de los servidores públicos participes en dicha sesión, se encuentran indebidamente testadas, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 

[image: ]
De la imagen anteriormente referida podemos deducir que, el sujeto obligado testo o censuro indebidamente las firmas de los servidores públicos que integran el Cabildo Municipal, por lo tanto dicho documento no transmite la debida certeza jurídica al hoy recurrente, por lo tanto resulta dable que el sujeto obligado remita de nueva cuenta el acta de la primera sesión de cabildo de fecha 1 de enero de 2019.

Por otro lado, en referencia al punto 2, el sujeto obligado remitió en la respuesta primigenia diversos archivos electrónicos, por ende resulta necesario insertar la siguiente tabla:

	Autoridad
	Identificación oficial
	Antecedentes no penales
	Certificación por el IHAEM
	Título profesional
	Cédula profesional

	Secretario del Ayto.
	· 
	
	En proceso
	· 
	· 

	Tesorero
	· 
	· 
	En proceso
	· 
	· 

	Contralor
	· 
	· 
	En proceso
	· 
	· 

	Director de Obras P.
	x
	x
	x
	x
	x

	Director de Desarrollo Urbano
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 

	Director de Desarrollo Económico
	· 
	· 
	No cuenta con certificación
	· 
	· 

	Director de Protección Civil
	· 
	· 
	x
	Constancia de Estudios (Licenciatura)
	x

	Director de Catastro
	· 
	· 
	· 
	· 
	En tramite

	Director de Salud
	· 
	· 
	
	· 
	· 

	Titular de la Unidad de Transparencia
	· 
	· 
	Inscrito a la certificación del INFOEM
	x
	x

	Juez Conciliador y Calificador (despacho oficialía mediadora y conciliadora)
	· 
	· 
	x
	· 
	· 

	Director de planeación
	· 
	· 
	x
	x
	x



Por lo anterior, se deduce que el sujeto obligado no remitió toda la información requerida en dicho punto, sin embargo es de severa importancia resaltar que, lo referente a la identificación oficial, este Órgano Garante considera que es un documento de carácter meramente personal, sin embargo el sujeto obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular hizo entrega de estos en versión pública, sin embargo, se dejaron datos visibles susceptibles de ser censurados, como lo son la huella digital y el folio de las identificaciones oficiales, por lo tanto este Instituto determina dable dar vista al Órgano de Control Interno, a efecto de que determine lo conducente en el ejercicio de sus funciones.

En ese mismo orden de ideas cabe señalar que en referencia a los antecedentes penales de los servidores públicos señalados en la solicitud de información, el sujeto obligado hizo entrega de algunos certificados e informes de no antecedentes penales emitidos por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a excepción de los correspondientes al Secretario del Ayuntamiento y el Director de Obras Públicas, por lo que al obviarse la competencia por parte de dicha autoridad para poseer y administrar dichos documentos lo dable es ordenar la entrega de estos en versión pública.

Robustece lo anterior el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, fracción III, el cual a la letra señala lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
(…)
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
(…)
De lo anterior se deriva que, para desempeñar los cargos referidos con antelación, los servidores públicos, debieron entregar el certificado o en todo caso en informe de no antecedentes penales expedidos por la autoridad competente, al momento de ocupar los cargos en referencia, es por ello que resulta susceptible ordenar la entrega de estos.

Ahora bien, el hoy recurrente se inconforma manifestando que la información remitida es incompleta, sin embargo resulta necesario precisar que, existen cargos dentro de la administración pública municipal en los cuales no se necesita presentar todos los documentos requerido en el punto dos, por lo tanto resulta dable establecer las siguientes precisiones:

En referencia a la certificación expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero y la Contralora Interna, se manifestó en los archivos remitidos en la respuesta primigenia, que estos se encontraban en proceso, por lo que dichas argumentaciones son consideras para colmar con lo requerido, con base a lo que establece la Ley Orgánica Municipal. Sirve de sustento los siguientes artículos:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
(…)
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; 

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior;

III. Derogada

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

Así las cosas, podemos advertir de la normatividad anteriormente referida que para desempeñar los cargos en mención dicha certificación debe ser acreditada dentro de los primeros 6 meses siguientes al inicio de la designación del cargo, por lo que presentado las constancias de que estos documentos se encuentran en trámite, se considera que el sujeto obligado colmo con lo peticionado por el hoy recurrente.

En ese mismo contexto, el Director de Desarrollo Económico manifestó que no cuenta con la certificación solicitada, de igual forma por parte del Encargado de Protección Civil no se pronunció al respecto, por ende resulta necesario hacer mención de los siguientes artículos:

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 81 Bis. Para ser titular de la Unidad Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Por lo tanto, derivado de que dicho servidor público Director de Desarrollo Económico, manifestó que aún no cuenta con la multicitada certificación, dichas manifestaciones no brindan la debida certeza jurídica al particular, ya que se desconoce si ésta se encuentra en trámite o en algún otro supuesto.

Asimismo cabe resaltar que si bien, a la fecha de la solicitud de información el servidor público aún no contaba con la certificación en referencia; al momento de emitir la presente resolución existe la posibilidad de que éste ya cuente con ella, de tal forma y para brindar mayor certeza al recurrente sobre dicho documento, este Resolutor considera dable ordenar el documento en referencia, que para el caso de que esta se encuentre en proceso o tramite, dicha autoridad deberá presentar la constancia o el documento que lo acredite, ya que para contar con ella, la normatividad anteriormente referida establece que para desempeñar dicha función es necesario contar con el documento en mención, dentro de los primeros 6 meses posteriores a su nombramiento.

De igual forma para el titular de protección civil, se establece la misma temporalidad para contar con la certificación en la materia, sin embargo al no existir pronunciamiento respecto de este, lo dable es ordenar al sujeto obligado entregue el documento en donde conste la certificación en la materia del titular del servidor público que desempeñe dicho cargo, sin embargo para el caso de que esta se encuentre en trámite deberá presentar la constancia o el documento análogo que lo sustente y hacerla del conocimiento al hoy recurrente.

Asimismo al contemplar el artículo 32 anteriormente referido, el servidor público que desempeñe el cargo inmerso en el párrafo que antecede, debe contar con título profesional, para lo cual el sujeto obligado solamente remitió una constancia de estudios de nivel licenciatura de dicho funcionario, de tal forma y con base a la obligación de poseer dicho documento para desempeñar el cargo, este Órgano Garante considera congruente ordenar a dicha autoridad haga entrega del título profesional del titular de Protección civil, con la salvedad de que para el caso de que no cuenta con dicho documento, deberá entregar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde se confirme la declaratoria de inexistencia, ello con base al artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

En ese mismo orden de ideas en referencia a la cedula profesional del servidor público que desempeña el cargo referido en el párrafo anterior, derivado de que la normatividad aplicable, no establece como requisito el contar con dicho documento, lo conveniente es ordenar la entrega de este al sujeto obligado, sin embargo en caso de que no cuente con el bastará con que así lo manifieste. 

Asimismo, recordando la multicitada certificación referida en párrafos que anteceden por cuanto hace al Director de salud y al encargado del Despacho de la Oficialía Mediadora Conciliadora, no existe fundamento legal en donde los servidores públicos que desempeñen dichos cargos tengan que tener dicha certificación, sin embargo al no haber pronunciamiento respecto de estos, este Órgano Resolutor determina ordenar al sujeto obligado haga entrega de estos, que para el caso de que no cuente con dichos documentos bastará con que así lo manifieste.

Por otro lado no pasa desapercibido por este Órgano Garante que el sujeto obligado no remitió documentación referente al Director de Obras Públicas, por ende resulta necesario referir el artículo 96 Ter, de la Ley Orgánica Municipal, el cual establece lo siguiente:

Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Por lo anterior y al no haber pronunciamiento referente a tales requisitos por parte del sujeto obligado, resulta conveniente ordenar al sujeto obligado haga entrega del Título y Cédula Profesional, así como de la certificación expedida por el IHAEM del servidor público que desempeñe el cargo de Director de Obras Públicas en versión pública de ser procedente.

Ahora bien, de los requerimientos solicitados al Titular de la Unidad de Transparencia, es necesario señalar que éste argumento a través de un oficio de fecha 18 de febrero del año en curso, que por cuanto hace al título y cédula profesional, no existe fundamento legal que lo obligue a contar con dichos documentos para desempeñar las funciones que a este le confieren, asimismo en lo correspondiente a la certificación que realiza el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, dicho servidor público se encuentra inscrito en la convocatoria emitida por dicha Institución para el proceso de certificación 2019 de los titulares de las unidades de transparencia de los Ayuntamientos del Estado de México y dependencias de la administración pública municipal.

En ese contexto este Órgano Resolutor determina que las argumentaciones expuestas por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, resultan congruentes, ya que como lo mencionó, no existe fundamento legal que establezca el contar forzosamente con título y cédula profesional para desempeñar dicho cargo, de igual forma si bien es cierto la Ley de Transparencia Local, establece que los titulares de las unidades de transparencia deben contar con certificación en la materia, también lo es que el servidor público mencionado, ha manifestado que se encuentra inscrito en el proceso para obtener dicha certificación.

Por lo anterior tenemos que en referencia a los requerimientos solicitados del Titular de la Unidad de Transparencia, han sido colmados por el sujeto obligado, con base a las argumentaciones establecidas en párrafos que anteceden.

Por otro lado, tomando como referencia lo solicitado en el punto 3, tenemos que se solicitó el comprobante de estudios de los directores y coordinadores, así como del Presidente Municipal, Síndico, Secretario y Regidores, por lo que tomando como referencia que dicha autoridad ya remitió los títulos profesionales de diversos servidores públicos que deben contar con dicho documento para desempeñar su cargo, tenemos que se obvia de la competencia por parte del sujeto obligado, para poseer dentro de sus archivos, los documentos solicitados, ya que al remitir los títulos profesionales, este admite que cuenta con las atribuciones para dar atención a tales requerimientos.

Por lo anterior es necesario precisar que si bien es cierto el sujeto obligado remitió diversos títulos profesionales de distintos servidores públicos, a excepción del Titular de Protección Civil y el Director de Obras Públicas, también lo es que de una comparación de la documentación remitida y el acta de cabildo en donde se aprueban los nombramientos de diversos Directores, Titulares, Encargados, así como del Secretario, entre otros, fue posible deducir que falta documentación por entregar referente a diversos cargos, asimismo respecto del Presidente Municipal, Sindico y Regidores no se remitió documento alguno, por lo que se concluye que no se satisfizo en su totalidad el requerimiento en mención.

En ese orden de ideas lo conveniente es ordenar al sujeto obligado, haga entrega del comprobante de último grado de estudios de los servidores públicos faltantes.

Ahora bien por lo que corresponde al punto 4 el sujeto obligado remitió diversos archivos electrónicos en donde se pueden apreciar distintos títulos y cédulas profesionales, ello separados por área de adscripción, correspondientes a la tesorería municipal, contraloría, consejería y catastro, por lo que resulta necesario precisar que, para desempeñar las funciones correspondientes dentro de dichas áreas no existe obligación de, forzosamente contar con título y cédula profesional, sin embargo el sujeto obligado en aras de garantizar el acceso a la información pública, remitió los documentos ya referidos, a excepción de la unidad administrativa de catastro, ya que este último manifestó que su personal no tiene obligación de presentar la información requerida.

Por lo anterior es que resulta dable determinar que dicho punto ha sido colmado por el sujeto obligado ya que este remitió la información con la que posee, referente al personal adscrito a cada área, de igual forma este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados.

Bajo esas líneas argumentativas, se hace mención de lo que establece el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
En ese mismo contexto, tenemos que referente al punto 5 se solicitó título y cedula profesional del encargado de transparencia y Director de Ecología así como su certificación.

Primeramente con base a este punto, es necesario precisar que por cuanto hace a la documentación solicitada del Titular de la Unidad de Transparencia, ya se abordó en el estudio realizado al punto 2, por lo que resulta innecesario argumentar de nueva cuenta lo ya vertido en párrafos que anteceden, en ese sentido se tiene por colmado parte del punto 5 y en su totalidad del punto 8.

En segundo término se solicitó el título y cédula profesional, así como la certificación en competencia laboral por el IHAEM del Director de Ecología, a lo que en respuesta se remitieron los dos primeros documentos, manifestando dicho servidor público que en referencia a la certificación aún no se contaba con esta, para lo cual nos encontramos en el mismo caso anteriormente referido, toda vez que el artículo 96 Nonies. Establece que el Director de Ecología debe acreditar dentro de los primeros 6 meses posteriores a su nombramiento la certificación solicitada, por lo que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del hoy recurrente, resulta congruente ordenar al sujeto obligado haga entrega de dicha certificación, que para el caso en que se encuentre en trámite, deberá entregar la constancia que sustente que dicha situación.

Asimismo tenemos que el entonces solicitante requirió el título y cedula profesional del Síndico Municipal y del personal a su cargo, así como la ya citada certificación expedida por el IHAEM, para lo cual resulta necesario precisar que si bien dicha servidora pública remitió los dos primeros documentos solicitados, también resulta cierto que en referencia a la certificación manifiesta no poseerla debido a que esta resulta ser de carácter voluntaria para desempeñar su cargo, por lo que dichas manifestaciones colman con la mayor parte de este punto, sin embargo no pasa desapercibido por este Órgano Garante que en referencia a la documentación correspondiente al personal a su cargo, se entiende que el particular requiere la misma documentación sobre su personal, sin embargo en necesario precisar que no se tiene certeza, si dicha servidora pública cuenta con personal bajo su cargo, de igual forma dentro de la norma jurídica aplicable, no establece que dichos servidores públicos deban contar con tales documentos.

Aunado a lo anterior, al no existir pronunciamiento por parte de la Síndico, respecto de los documentos del personal bajo su cargo, resulta dable ordenar el título y cédula de los mismos, así como la certificación solicitada, sin embargo al no existir obligación de poseerla, en caso de que no cuente con dicha información bastará con que así lo manifieste.

Así las cosas como último punto tenemos que el recurrente solicitó los mismos documentos, referentes al Director de Planeación, a lo que dicho servidor público manifestó no contar con ellos.

Si bien es cierto el servidor público referido con antelación, no remitió los documentos requeridos, también lo es que para el ejercicio de sus funciones, la normatividad aplicable no establece que como requisito deba contar con ellos, por lo que al haberse pronunciado en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por lo tanto tenemos que dicho punto ha sido colmado por el sujeto obligado, con base a las manifestaciones ya señaladas.
Ahora bien debido a que la información que se ordena entregar pudiera contener datos susceptibles de ser clasificados el sujeto obligado deberá hacer entrega de estas en versión pública de ser procedente.
Asimismo es de resaltar que en referencia a las versiones públicas de los documentos remitidos en las respuestas primigenias, hace falta el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en donde se sustente las versiones públicas de la documentación remitida, por lo cual resulta dable ordenar su entrega.
De igual forma no pasa desapercibido por este Órgano Garante que, dentro de las multicitadas respuestas a las solicitudes de información, se dejaron visibles datos sensibles, susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como CURP, HUELLAS DACTILARES, FIRMAS AUTOGRAFAS, entre otros, por lo que se considera congruente dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto, a efecto de que en ejercicio de sus atribuciones que a este le confieren, determine lo conducente.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y


SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del sujeto obligado referidas en los antecedentes de la presente resolución, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del considerando cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente, en términos de Considerando cuarto de la presente resolución,  a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
1. El acta de cabildo de fecha 1 de enero de 2019 remitida en la respuesta primigenia.
2. Certificado o informe de no antecedentes penales emitidos por la autoridad competente, a favor del Secretario del Ayuntamiento y el Director de Obras Públicas.
3. Certificación expedida por el IHAEM a favor del Director de Desarrollo Económico, Director de Obras Públicas  y del Director de Ecología.
4. Certificación en la materia por parte del titular de Protección Civil.
5. Título Profesional del titular de Protección Civil y el Director de Obras Públicas. 
6. Cédula profesional del titular de Protección Civil, del Director de Obras Públicas y del personal a cargo de la Síndico Municipal.
7. Título profesional del personal a cargo de la Síndico Municipal.
8. Certificación en la materia por parte del Director de Salud y del Encargado del despacho de la Oficialía Mediadora Conciliadora.
9. Comprobante de último grado de estudios de los servidores públicos faltantes adscritos a la administración 2019-2021.
10. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde se aprueben las versiones públicas de los documentos remitidos en las respuestas primigenias.

De ser el caso y como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del recurrente.

Respecto del punto 3y 4 que antecede en caso de que no se cuente con dicha certificación, deberá presentar las constancias o los documentos respectivos que acrediten que las mismas se encuentran en proceso o trámite.

Por cuanto hace al punto 5 que antecede, en caso de no contar con dicho documento deberá emitir el acuerdo en el cual se confirme la declaratoria de inexistencia de la información.

Asimismo, en referencia a los puntos 6, 7 y 8 que anteceden, en caso de no contar con la información que se ordena la entrega, bastará con que así lo manifieste el sujeto obligado.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA  DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).









Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00695/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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